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Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (VALLE) 
E.   S.       D. 

 

 

REFERENCIA: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN Y SOLICITUD DE 

NOTIFICACIÓN EN DEBIDA FORMA  

DEMANDANTE: JORGE ALCIBAR MAMBUSCAY  

DEMANDADO: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

RADICADO:        2021-00058 

 

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.395.114 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 

39.116 del C. S. de la J., en mi calidad de apoderado de MAPFRE SEGUROS GENERALES 

DE COLOMBIA S.A, a través del presente escrito manifiesto que mi representada ha recibido 

en su dirección electrónica un documento con el que se pretende realizar la citación para 

notificación personal en los términos del artículo 291 del Código General del Proceso, no 

obstante, cabe resaltar que a mí representada únicamente se le ha remitido el escrito de 

subsanación presentado en el Juzgado 13 Civil Municipal y desconoce todas las demás piezas 

del proceso, tales como la demanda, sus anexos y el auto admisorio. Por lo anterior, y al estar 

los juzgados con acceso restringido, es claro que mi representada NO cuenta con acceso al 

expediente, motivo por el cual ha de entenderse que la notificación bajo ningún escenario 

puede considerarse surtida, toda vez que: 

 

• Es a todas luces improcedente pretender realizar una notificación con el envío de un 

mero documento de citación, debido a que es evidente que no tenemos acceso al 

expediente debido a que el acceso a los juzgados está restringido. En efecto, 

evidentemente NO pueden computarse los términos con ocasión de una supuesta 

citación para notificación personal o una supuesta notificación por aviso.  

• Pretender notificar a mí representada con una mera citación vulnera su derecho 

fundamental al debido proceso, pues claramente mí representada no conoce el 

contenido de la demanda, sus anexos, ni al llamamiento en garantía por lo que no 

puede ejercer defensa alguna.  

• Precisamente en el entendido de que con la emergencia Sanitaria el acceso a los 

Juzgados se encuentra restringido, se previó por medio del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 la manera en que se surte la notificación personal en estas situaciones, a 

saber: 

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

  

En este punto, es indispensable que para que se entienda notificada en debida forma, se 

garantice su acceso a la demanda y sus anexos.  
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Ante este panorama, agradezco que para surtir la notificación personal y computar el término 

de traslado procedan a remitir los siguientes documentos: 

  

1. Demanda y anexos 

2. Subsanaciones  

3. Auto admisorio de la demanda 

  

En el evento en que el Juzgado considere que la notificación personal electrónica debe 

surtirse de una manera diferente a la indicada en este correo, o de considerarse que no 

es posible adjuntar los documentos requeridos para el traslado, agradecemos nos los 

informen a través de este medio o en su defecto, se proceda a la asignación de una cita 

para acudir personalmente al despacho y tener acceso directo al expediente. 

 

Ahora bien, de tenerse notificada a mí representada y de considerarse que deben computarse 

términos en su contra, se configuraría la causal de nulidad, estipulada en el numeral octavo 

del artículo 133 del Código General del Proceso: 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda 

a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder 

en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en 

debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 

con la ley debió ser citado. 

 

Por las razones expuestas, solicito al Despacho que proceda a notificarme personalmente y 

deje sin efectos el remitido por el demandante. 

 

 Adjunto la citación recibida por mí representada. 

 

Cordialmente, 

 

 

  

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. J. 

 
 
 
 


